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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Cinco (05) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso (VS) Privación de la Patria Potestad  

Demandante  LUCERO CRUZ IPUZ 

Demandada NANCY CRUZ 

Radicado No. 25 307 3184 001 2020 00195 

Providencia Auto Interlocutorio #  001 

Decisión Admite  

 
 

Efectuado el examen a lo expuesto por el apoderado de la demandante, esta Juzgadora 

encuentra que la demanda está subsanada por concurrir los requisitos generales y especiales 

para el asunto convocado – Art. 82, 84, 395 y SS del CGP –, la demanda en debida forma, asimismo 

acreditada la legítima personería, la capacidad para ser parte y finalmente, la competencia de 

esta Dependencia al tenor del Art. 22 num. 4° y del Art. 28 num. 2° Inc. 2º ídem, presupuestos 

suficientes para la admisión conforme el inciso 1º del Art. 90 de la codificación en comento. En 

consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA DE PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

respecto de las menores NANCY JULIANA ANDRADE CRUZ y MARÍA DE LOS ÁNGELES 

ANDRADE CRUZ, que por conducto de abogado promueve la señora LUCERO CRUZ IPUZ con 

C.C. 39.555.284 en su condición de abuela materna, en contra de la señora NANCY CRUZ con 

C.C. 1.070.584.236, como madre de las niñas. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite del proceso VERBAL SUMARIO contemplado en el 

artículo 391 y siguientes del Código General del Proceso. 

  

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la señora NANCY 

CRUZ, corriéndosele traslado de la demanda por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre la causa pretendida.  

 

Empero, ante el desconocimiento del paradero, se ordena EMPLAZAR a la 

demandada, para que dentro de los 15 días siguientes a la publicación, concurra al Juzgado, 

bien sea a través del canal virtual (correo institucional de la rama judicial) o personalmente, para 

lo cual debe presentarse a la Sede Judicial y así anunciarse,  para de este modo proceder con 

la notificación de la demanda; de tal suerte, se debe efectuar la publicación en un periódico de 

amplia circulación nacional, bien sea El Tiempo o La República, y además en una emisora local 

de amplia sintonía, tal como Caracol, RCN o Radio Uno. 

 

CUARTO: Por disposición del Art. 395 del CGP, CÍTENSE a los señores SANDRA 

JULIETH GUZMÁN CRUZ, ANYI ELIZABETH NEIRA CRUZ y JHON NEVI GUZMÁN CRUZ, 

para que, si a bien lo tienen, se pronuncien dentro del mismo término de traslado. Para dicha 

finalidad, téngase en cuenta el derrotero del Decreto 806 de 2020 en armonía con el postulado 

del CGP. 
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No se cita al señor CRISTIAN ALFONSO PACANCHIQUE YUNDEZ, al no resultar 

consanguíneo como los demás y de suyo excluyente en el orden previsto por el Art.61 CC. 

 

QUINTO:  NOTIFICAR al Defensor de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar adscrito al juzgado y al señor Agente del Ministerio Público, en los términos del artículo 

46 numeral 1° ibídem. 

 

SEXTO: RECONOCER interés procesal al doctor JOSÉ IGNACIO ESCOBAR 

VILLAMIMZAR, para representar en el asunto a la parte accionante, y de este modo pueda 

intervenir en el asunto conforme las facultades otorgadas en el mandato a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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